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INTRODUCCIÓN

Para dar inicio al escrito de ensayo presente, se me hace necesario confesar la pasión que me embarga por el estudio de la psicología, concibiéndola como la ciencia que estudia la mente y la conducta humana; toda vez que las relaciones humanas tienen orígenes profundos en la psique, y en la medida en que las personas empiezan a agruparse, empiezan a crearse pensamientos y actitudes colectivas que se van reflejando en comportamientos sociales. Partiendo de ello, no puede entonces hablarse de política, estado, gobierno o sociedad si no se habla primero del individuo; por lo que considero necesario y motivante hablar desde algunos puntos de vista psicológicos que nos ayuden a comprender un poco más las relaciones humanas, que son el origen de la sociedad, las formas de gobierno, y el Estado como forma de organización social. 

A mi juicio, todas las relaciones humanas son relaciones de poder; y este es uno de los principales puntos de desarrollo de diversas corrientes psicológicas y psicoanalíticas, en donde las primeras nociones y relaciones de poder tienen origen en el padre como figura principal de autoridad en el niño. 

De esta manera, quisiera hacer un ejercicio interpretativo y analógico de esta triada psicológica de Padre - Madre - Hijo, con la triada Estado - Constitución - Pueblo, y lograr entender un poco cuáles son la necesidades de nuestra sociedad, qué incidencia tiene en nuestro desarrollo el hecho de que tengamos un aparente sistema presidencialista, desde qué emociones actuamos y creamos nuestro sistema político y muchas otras inquietudes que tal vez observadas atrevidamente desde otro punto de vista, puedan ayudarnos a resolver ciertos conflictos que hemos mantenido a través de la historia con nuestras relaciones sociales y políticas en Colombia.

En el transcurso de la historia, la humanidad ha ido creando sistemas y formas de organización y las sociedades que se han venido formando, han descubierto la necesidad de crear leyes que ayuden a regular sus comportamientos y actividades, con el fin de obtener unos parámetros que los ubique en un plano inicial de aparente igualdad, sobre el cual vendrían a construir las relaciones con el entorno enmarcadas por el respeto, bien sea a la norma o a unos derechos que se tenían, pero que sin embargo, carecían de autoridad ante la cual se pudiera acudir para hacerlos valer y respetar.

En este orden de ideas el Estado fue evolucionando de tal manera, que fue conformáándose por ciertos elementos (funciones y capacidades) que se fueron determinando en cada sociedad y país conforme a lo que los individuos van determinando como necesidades, tanto individuales como colectivas. Para todo ello es necesario que el Gobierno tenga una participación activa que oriente las funciones y objetivos del Estado, con el fin de programar y elaborar políticas para el desarrollo y orden social.

Sin embargo, esto no es suficiente en la sociedad, pues debe existir una política y ordenamiento que delimite esas funciones estatales para no caer en un exceso o anarquía; y menciono anarquía, porque en el peor de los caos sería autarquía, con relación a que en nuestro sistema presidencialista el presidente es jefe de Estado, jefe de gobierno y suprema autoridad administrativa, así como también por el hecho de que los objetivos estatales se han venido marcando por el gobierno, que si bien lo ha hecho con el sustento de las necesidades de la sociedad, también es cierto que se crea una figura un tanto peligrosa debido a esa multipotestaridad (si es que existe el término) del presidente que da paso a que se involucre en todos los aspectos polííticos, estatales y sociales, volviéndose tan intervencionista que raya con lo dictatorial.

El Banco Mundial, en un informe sobre el desarrollo que presentado en el año de 1997 presentó el siguiente cuadro de las funciones del Estado.

Funciones mínimas:

- Corregir las disfunciones del mercado: aumentar la equidad.

- Suministro de bienes públicos puros: protección de los pobres.

- Defensa: programas de lucha contra la pobreza.

- Ley y orden: asistencia en catástrofes.

- Derechos de propiedad.

- Gestión macroeconómica.

- Salud pública.

Función intermedia:

- Abordar los efectos externos: Educación, protección del medio ambiente.

- Regular los monopolios: regulación de los servicios públicos, políticas antimonopolio.

- Corregir la información imperfecta: seguros, reglamentación financiera, protección del consumidor.

- Ofrecer seguros sociales: pensiones redistributivas, subsidios familiares, seguros de desempleo.

Funciones dinámicas: 

- Coordinación de la actividad privada: fomento de los mercados, aglomeración de iniciativas.

- Redistribución: redistribución de activos.

Si se hiciere un estudio detallado acerca de las funciones propuestas, y asumiendo que gran parte de esas funciones tiene origen en las necesidades de la poblacióón; encontramos que en nuestro sistema de gobierno colombiano, dejamos la mayoría de estas cargas estatales en manos del presidente, esperando que con su intervencionismo regule y nos supla todas esas necesidades insatisfechas, que al parecer has sido las mismas durante cientos de años, y que son las que han dado origen a esas funciones mínimas como medio para suplir las necesidades básicas.

Pero qué pasa entonces cuando pedimos y pedimos intervención, y generamos un asistencialismo que incluso, ha ido limitando nuestra propia intervencióón como sociedad; pero a la vez anhelamos desprendernos de esa figura de poder, queremos autonomía y llegamos a un punto de división tal, que la sociedad empieza a mirar y a tirar hacia lados opuestos, o si no opuestos, si hacia lados muy diferentes porque el grueso de nosotros sentimos una profunda incomprensión y un abandono por parte del Estado por no suplir nuestras necesidades y el otro grueso  pensamos en porqué no dejarnos mas libre para actuar?. Es justo en esas incomprensiones, y en esas emociones sociales encontradas donde yo me pregunto qué representa para nosotros como sociedad colombiana el poder y la figura del Estado?

Es aquí pues, donde empieza todo el discurso psicológico y psicoanálitico a tomar fuerza y a hacerme mirar otros puntos de vista no sóólo políticos y desde el derecho, sino desde los individuos que conformamos esta plurisociedad.

Tenemos que existen triadas que ocupan muchos de nuestros escenarios; desde lo psicolóógico: padre - madre - hijo; desde las ramas del poder: legislativa - ejecutiva - judicial y desde lo religiosos: padre - hijo - espíritu santo. 

Desde cierta interpretación que pretendo darle a nuestra sociedad “moderna”, he conformado la triada de Estado - Constitución - Sociedad, respecto de la cual inicio la analogía con la triada psicoanálitica propuesta en principio por Sigmund Freud, y seguida hasta la actualidad por las corrientes psicológicas de Padre - Madre - Hijo, respectivamente.

1. Padre - Estado.

En esta primera etapa de la analogía, es necesario tener presente que desde el punto de vista psicoanálitico, el padre es la primera figura de autoridad y de poder conocida por el niño, tal y como para nosotros el Estado es autoridad, por ser el presidente jefe de Estado, jefe de gobierno y suprema autoridad administrativa. Se dice además, que el padre a su vez tiene tres representaciones: padre real, padre imaginario y padre simbólico.

El padre real, es ese ser físico y por lo tanto tangible, que sirve para depositar el él los significados o las representaciones del sujeto de las relaciones entre el padre, la madre y el hijo; que vendría a ser en este caso el jefe de gobierno, figura presidencial clara para la sociedad, que tienen a la vez su representación a escala en los alcaldes y gobernadores.

El padre imaginario, es el relacionado con las emociones, con el mundo de los afectos, lo que sería el jefe de Estado, como lo que el niño; es decir, la sociedad necesita como autoridad, en el cual se evidencias los afectos en el sentido político, al elegirlo como resultado de las inclinaciones y afectos políticos, como resultado de esa elección que se hace no tan racionalmente, sino más emotiva, desde el representante que gusta, atrae y convence.

Finalmente, el padre simbólico, hace parte de ese colectivo que elabora su construcción de padre de las necesidades que se tienen, y viene la figura de suprema autoridad administrativa con las propuestas políticas, la dirección de la actividad administrativas y la colaboración en el cumplimiento de la ley. En el caso del símbolo, éste es más confuso, pues su interpretación va a depender de los niveles de conciencia que se manejen en el interior de la sociedad.

Sin embargo, en todos los casos anteriores tanto lo que se busca, como lo que se espera del Estado es el ejercicio de la autoridad, la protección a esa ciudadanía que siente la orfandad en el transcurso de los procesos de desarrollo, por que se viene sintiendo maltratada por esas elecciones que ha realizado, en la medida en que no le ha brindado la protección que anhela y que espera sea representada en esa figura de autoridad que tiene el control de las situaciones.

Por ello, en nuestro caso particular, cada que se realizan elecciones presidenciales, se busca en el fondo a ese padre que diga qué hacer y cómo hacerlo, y cuando llega esa figura autoritaria hay una aparente convicción frente a ella, y una imperiosa necesidad de que permanezca para ofrecernos eso que tanto necesitamos, y la sociedad, ante esa necesidad de figura paterna, cuando llega un padre autoritario que le muestra que es real, que tiene el poder y que es la verdadera autoridad; se siente en la necesidad de conservarlo, debido a toda la debilidad que siente frente a la desprotección y amenaza constante, al ver en dicha figura uno de los mayores símbolos de poderío y de defensa propia.

2. Madre - Constitución.

A su vez; el rol de la madre, como esa protectora y símbolo sagrado, ya que desde lo psique la madre no puede tocarse eliminarse, porque al ser protectora genera seguridad generadora de confianza, se asemeja mucho a nuestra constitucióón política, en la medida que debemos respetarla por encima de cualquier norma (“la constitución es norma de normas”) y el sentido supra que posee, hace que esté por encima, que sea sagrada y no deba ser vulnerada con ninguna actuación.

Nuestra constitución política, que nos guarda a todos en el seno protector de nuestros derechos, es esa madre que necesitamos siempre a lo largo de nuestra vida, que nos oriente y nos recuerde cómo debe ser nuestro actuar, que nos ayude a crear y conservar esos principios mínimos de vida que nos permiten relacionarnos de mejor manera con el otro; ese amparo constitucional del cual no podemos desprendernos porque en el fondo allí radica nuestra verdadera seguridad.

Sin embargo, en nuestra mentalidad no cabe claramente la idea de tener madre sin padre; es decir, no podemos concebir la constitución separada del Estado, de la autoridad, pues es entre el padre y la madre entre quienes re regula de una mejor manera el mundo y las relaciones triangulares; por eso no nos bastaría la mera constitución, sin alguien que represente su aplicación, porque esperamos que sea otro el que la haga efectiva para nuestro beneficio.

3. Hijo - Sociedad.

Por su parte, el hijo habita en el placer y le es muy difícil desprenderse de ese escenario uterino que a diferencia del adulto que tiene puntos claros y focalizados de placer, es llamado desde el psicoanálisis “perverso poliforme”, porque busca el placer en todos los escenarios, tiene mucha similitud a lo que somos la sociedad, acomodada al placer, a quién le da más y mejor, a no hacer, sino que otros hagan por mí, a ser maleables y dejarnos dirigir porque no queremos desprendernos de ese útero, esos que hagan y piensen por nosotros, así en el fondo nunca estemos conforme con lo que se nos ofrece; por eso en hojas atrás hablaba de ese asitencialismo, de ese sentarnos a esperar que se nos de y si no se nos da, ni siquiera nos salimos de la comodidad para exigir de una manera directa y clara, sino que esperamos a que llegue ese padre que lo organiza todo.

De alguna manera, la función del niño es generar neutralidad y equilibrio entre la madre y el padre, en nuestro caso, sería nuestra función como sociedad generar ese equilibrio entre la constitución y el Estado, pero como se le empieza a dar más importancia a uno que a otro, empieza ese desbalance que se crece con el tiempo y se le empieza a dar más protagonismo a esa figura de autoridad que a nuestros principios constitucionales, casi permitiendo la vulneración de derechos y principios por parte de la autoridad porque nosotros le hemos ido otorgado más poder y facultades.

Así pues, el temor a ser abandonados, el temor social a quedarnos sin quien nos dirija, nos hace actuar desde un escenario incosciente que nos aleja de la razón y de las decisiones inteligentes, para ponernos en esa condicióón de huérfanos. En este aspecto, también hay una gran similitud, ya que para la psicología existen dos clases de huérfanos: el huérfano rebelde y el huérfano sumiso; de tal manera que observando nuestras relaciones y comportamientos sociales, palpamos que una parte de la sociedad actúa desde la rebeldía y la otra actúa desde la sumisión. 

Los grupos armados que se han ido generando y a su vez desfigurando a lo largo de nuestra historia colombiana, han sido la mejor representación de esos huérfanos rebeldes, que van contra la figura de autoridad y tiene otro tipo de exigencias y de actitudes más fuertes; y han ido surgiendo otras representaciones de huérfanos rebeldes desde lo político y social, que son esas personas que tiene en común no sólo el inconformismo, sino que empiezan a actuar desde la rebeldía para obtener lo que verdaderamente necesitan. Paralelo a ello, están los huérfanos sumisos, que en este caso son la mayoría, que aceptan toda imposición, y que no conciben la idea de salirse de ese cauce dictatorial, que no hace más que obedecer y que prácticamente anulan sus propios pensamientos razonables, porque lo que se haga con ellos está bien. Así actualmente la mayoría de nuestra sociedad, actúa desde esa orfandad sumisa que no le permite quitarse le venda y observar otros caminos y posibilidades para lograr satisfacer esas necesidades de las cuales se ha olvidado o se ha ido suprimiendo inconscientemente para no entrar en conflicto con ese padre, con la autoridad y volvemos al ““dejar hacer, dejar pasa” que lleva años haciendo mella en nuestro desarrollo y que nos evidencia cada vez más en posiciones tan antagóónicas, como aquella frase de inicio de gobierno actual “quien no está con el gobierno, está contra él”, generando solamente dos posibilidades, que se han ido llamando de derecha o de izquierda, en dóónde se lee con claridad la situación descrita anteriormente, entonces el padre desde su actuar, da origen a esa clasificación de huérfanos, que nos lleva a concluir que o se es rebelde o se es sumiso.

Así pues y para terminar de confundirnos un poco más  en este mundo psicológico, político, social traigo a la mesa un párrafo del texto de la psicóloga (psicoanálitica) Francoise Dolto, en su libro la Dificultad de vivir, volumen 2. Psicoanálisis y sociedad, que nos  muestra claramente qué punto estamos atravesando en la actualidad colombiana desde hace años.

(…) “Toda sustitución del padre al rol de la madre, si ésta se halla ausente o en real peligro por el hecho de un estado de enfermedad actual, tiene el mismo rol patógeno de desviación de la situación triangular, siempre que no sea referido a un expreso deseo de aquéélla conocido por el niño.” (…).

Así que, en un a especie de traducción conforme al desarrollo del presente ensayo quedaría de la siguiente manera:

Toda sustitución del estado o de la figura presidencial al rol de la constitución, ésta al encontrarse en real peligro por el hecho de un estado de enfermedad actual tiene la misma alteración de desviación en las relaciones estado, constitución y sociedad; lo cual describe la situación que Colombia lleva atravesando por años, pues el exceso de intervencionismo estatal, que está desplegando o relegando a los principios y mandatos constituciones que se resultan encontrados con los intereses y actuaciones de las figuras de poder, ha colocado a la constitución y lo que ella representa, la guarda de unos principios mínimos en el estado social de derecho, en peligro constante y que da como resultado un estado de enfermedad social que a veces denominados inseguridad jurídica y que altera incorregiblemente las relaciones internas y externas de nuestro país, deformando nuestro sistema político, de gobierno y creando malformaciones interpretativas en nuestra carta políítica.

De esta manera, y al realizar una mirada atrevida desde el punto de vista psicolóógico de Colombia y de los individuos que la habitamos, me encuentro con asombrosas relaciones e interpretaciones de las razones de nuestras actuaciones como ciudadanos y como pueblo, y los orígenes de las relaciones descritas desde la psique, por lo que considero que hace falta hacer un profundo análisis de nosotros como individuos, descubrir el origen de nuestras elecciones, detectar claramente nuestro miedos y necesidades, para medianamente descubrir cuál es el paso a seguir, cómo intentar salir de la crisis permanente que habitamos y hacer una lectura más profunda que nos lleve sino a cambiar, por lo menos a comprender qué pasa con nosotros y con nuestra historia no sólo desde lo que pasó, sino desde las más profundas motivaciones que nos han llevado a actuar de esa manera. 

Quizá si comprendemos que no somos ningún país en vía de desarrollo, porque no hemos madurado y somos unos niños completos desde la mayoría de nuestros comportamientos, quizás, nos demos cuenta de que no podemos asumir ni modelos de desarrollo económico, ni polííticas internacionales, ni modelos educativos ni nada que provenga de estados progresistas o desarrollados, porque no es posible que un niño de meses de nacido, digiera fácilmente una bandeja paisa; esto a modo de ilustración básica, que me ha hecho pensar desde hace rato ya, que no podemos pretender comportarnos como otros países y pueblos que ya han crecido, que ya están superando la etapa de necesidades básicas insatisfechas y esa brecha les permite pensarse en la evolución desde otro punto de vista, que no podemos seguir importando modelos de desarrollo impuestos por grandes potencias cuando nosotros no estamos ni medianamente preparados para ese tipo de organización, apenas estamos iniciando el proceso de desarrollo y no podemos andar por ahí haciéndonos pasar por grandes cuando realmente somos una sociedad que apenas empieza su desarrollo.
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